
  

  

1 ESCRITURA PUBLICA DE 

2 CONSTITUCION DE LA 

3 COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

4 TRANSPORTE FRONTERIZO 

5 ARENILLAS S.A.- TRANSFROARE 

6 CUANTIA :  $.4,100.00 - 

7 OR RR 

8 En la Ciudad de Arenillas , Cantón del mismo 

  

Abg. Homero Ocampo N. 9 nombre , Provincia de El Oro , República del Ecuador, hoy 

Cantón Arenillas 10 día LUNES Ocho de marzo del año Dos Mil Diez 

« 11 Ante mí Abogado HOMERO (OCAMPO NIETO , 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON , a la 

celebración de la presente escritura pública de COMPAÑÍA DE 

CARGA PESADA TRANSPORTE FRONTERIZO 

ARENILLAS S.A. TRANSFROARE , comparecen por sus 

propios derechos , los señores : JOSE ISIDRO AGUIRRE 

MERCHAN , de estado civil Casado y de Profesión Chofer 

Profesional ; QUEIMER FRANCISCO APONTE SOCOLA , de 

estado civil Soltero y de Profesión Comerciante ; MARCOS 

RODRIGO ARMIJOS QUEZADA ; de estado civil Casado y de 

Profesión Comerciante ; WILLIAN FRANCISCO ARMIJOS 

REY , de estado civil Soltero y de Profesión Comerciante ; 

23  HOLGER OSWALDO ARMIJOS VILLAVICENCIO, de estado 

24 civil Casado y de Profesión Agrcultor ; ALEX PATRICIO 

  
1 95 BUSTAMANTE CALLE , de estado civil Soltero y de Profesión 

¡gio Comerciante ; DEMETRIO BUSTAMANTE CONTENTO , 
N j Gi 

    7 de estado civd Soltero y de Profesión  Agncultor  ; 
    

38 BUSTAMANTE CONTENTO RAFAEL.) de estado civil Casado 
z 
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y de Chofer Profesional; GREGORIO FERNANDO 

CABRERA PIGOFEA , de estado civil Soltero y de Protesión 

Mecánico Automotriz ; BELISARIO AGUSTÍN CAPELO ARIAS 

_ de estado civil Casado y de Profesión Chofer Profesional ; 

WILLIAM VLADIMIR CAPELO ARIAS , de estado civil 

Casado y de Profesión Comerciante ; SEGUNDO AGUSTÍN 

CAPELO QUEZADA , de estado civil Casado y de Profesión 

Agrícultor ; WILSON LEONARDO CARPIO ASTUDILLO , de 

estado civil Soltero y de Profesión Comerciante ; CARLOS 

VINICIO CARRILLO TORRES, de estado civil Divorciado y de 

Profesión Técnico Industrial ; DARWIN AGUSTÍN CARRILLO 

TORRES , de estado civil Casado y de Profesión Chofer 

Profesional ; JOB EXSEQUIAZ CASTILLO CUEVA , de estado 

civil Soltero y de Profesión Agricultor ; CARLOS EDUARDO 

CEVALLOS HURTADO , de estado civil Divorciado y de 

Profesión Mecánico ; SEGUNDO LOCARIO CORDOVA 

SÁNCHEZ , de estado civil Casado y de Profesión Chofer 

Profesional ; JOSÉ GUMERCINDO CORREA ROJAS , de 

estado civil Casado y de Profesión Mecánico Automotriz ; 

NIXON VICENTE CORREA ROJAS , de estado civil Casado y 

Empleado Privado ; JOSÉ MANUEL GALLEGOS MORENO , 

de estado civil Casado y de Profesión Mecánico Industrial ; 

PEDRO JOSÉ GONZALEZ GUAJALA , de estado civil Casado 

y de Profesión Agricultor ; LUIS MARCELO GRANDA 

ASTUDILLO , de estado civil Casado y de Profesión Chofer 

Profesional ; JORGE ERALDO GUERRERO CELI , de estado 

civil Casado y Empleado Privado ; NELSON BOLÍVAR 

HERRERA MULLA , de estado civil Casado y de Profesión 
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- 2 — DOS - 

Chofer Profesional ; MODESTO BARTOLOMÉ HONORES 

LUDEÑA , de estado civil Casado y de Profesión Comerciante ; 

WILMER EDWIN HONORES ORDOÑEZ , de estado civil 

Soltero ; TULIO ROMEO 

JARAMILLO SOTOMAYOR , de estado civil Casado y de 

Profesión Chofer Profesional ; RODRIGO DANIEL JIMENEZ 

VALAREZO , de estado civil Soltero y de Profesión Chofer 

Profesional ; CRISTIAN ANDRÉS MARTINEZ HIDALGO , de 

estado civil Soltero y de Profesión Comerciante ; WILLIAM 

ANÍBAL MATAILO TORRES , de estado civil Soltero y de 

Profesión Comerciante ; JOSÉ JAIME MENDOZA GAONA , 

de estado civd Casado y de Profesión Chofer Profesional ; 

HENRY JOHNNY MERECI SOTO , de estado civil Casado y 

de Profesión Chofer Profesional ; DARWIN ANTONIO 

MOCHA SOTO , de estado civil Soltero y de Profesión 

Comerciante; HÉCTOR ROLANDO MONTAÑO 

BETANCOURT , de estado civil Casado y de Profesión Chofer 

Profesional ; ALVARO OMAR MONTAÑO BETANCOURT , 

de estado civil Casado y Empleado Privado ; TTLER SANDRO 

MONTAÑO BETANCOURT , de estado civil Soltero y de 

Profesión Chofer Profesional ; JOSÉ LUIS MOREJON 

PALADINES , de estado civil Casado y de Profesión Chofer 

Profesional ; DENIS JOSELITO MURILLO CELY , de estado 

civil Divorciado y de Profesión Chofer Profesional ; JOSÉ 

GILBERTO MURILLO SÁNCHEZ, de estado civil Casado y de 

Profesión Chofer Profesional ; DANTEL SALVADOR ONCE 

y de Profesión  Agrcultor 

PINTO , de estado civil Casado y de Profesión Comerciante ; 

MANUEL JESÚS ORTEGA YADAICELA , de estado civil
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Casado y Empleado ; MANUEL ALFREDO PALADINES 

PORRAS , de estado civi Gasado y de Protesión Ehoter 

Profesional ; WALTER GONZALO PARDO ROJAS , de estado 

civil Soltero y de Profesión Comerciante ; JUAN CARLOS 

PAREDES VALAREZO , de estado civil Soltero y de Profesión 

Chofer Profesional ; MARIO ALBERTO PAREDES 

VALAREZO , de estado civil Casado y de Profesión Comerciante 

; EDINSON YASMANY PINTADO GAONA. , de estado civil 

Soltero y de Profesión Comerciante ; JOSÉ RAÚL QUEZADA 

PÉREZ , de estado civil Casado y de Profesión Jornalero ; 

MIGUEL FERNANDO QUEZADA PÉREZ , de estado civil 

Soltero y de Profesión Chofer Profesional ; VÍCTOR MANUEL 

ROMERO LÓPEZ , de estado civil Casado y de Profesión 

Chofer Profesional ; ELEUTERIO DE JESÚS ROMERO 

ORTEGA, de estado civil Soltero y de Profesión Obrero ; JOSÉ 

FRANCISCO ROMERO ORTEGA , de estado civil Soltero y de 

Profesión Comerciante ; WILLIAM ALBERTO SALVATIERRA 

CORDOVA , de estado civil Soltero y de Profesión Chofer 

Profesional ; EMERSON PATRICIO SALVATIERRA GARCÍA, 

de estado civil Casado y de Profesión Comerciante ; FAUSTO 

EDUARDO SALVATIERRA GARCÍA , de estado civil Soltero y 

Empleado Privado > JUAN CARLOS SANCHEZ ERIQUE , de 

estado civil Soltero y de Profesión Comerciante ; FABRICIO 

OSWALDO SANCHEZ JARAMILLO , de estado civil Casado 

y Empleado Privado ; ANDRÉS LAUTARO SANCHEZ KUN , 

de estado civil Soltero y de Profesión Comerciante ; SEGUNDO 

EDGARDO SANCHEZ LOPEZ , de estado civil Casado y de 

Profesión Chofer Profesiona ¡; FREDI EDILBERTO 
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- 3-— TRES - 

1 SANCHEZ NUÑEZ , de estado civil Casado y de Profesión 

2 Chofer Profesional ; MAURICIO ALEXANDER SANCHEZ 

3 PALADINES , de estado civil Casado y de Profesión Chofer 

4 Profesional ; EDGAR EDUARDO SANCHEZ PINEDA , de 

5 estado civil Casado y de Profesión Comerciante ; CARLOS 

6 ALBERTO SANCHEZ SÁNCHEZ , de estado civil Casado y de 

7  Profestóón  Agriculttor ; GALO MANUEL SANDOVAL 

g BARRERA , de estado civil Soltero y de Profesión Albañil ; 

Abg, Homero Ocampo N. 9  KLEN ELVIS SANDOVAL CARRERA , de estado civil Casado 
NOTARIO PUBLICO 
Cantón Arenillas 10 y de Profesión Chofer Profesional ; EFREN LAUTARO 

SANDOVAL CUN , de estado civil Casado y de Profesión 

Operador ; JOSÉ LUIS SANMARTIN QUEZADA , de estado 

civil Soltero y de Profesión Chofer Profesional ; JOSÉ DAVID 

SHZINGRE YUNGA , de estado civil Casado y de Profesión 

Mecánico ; SERGIO FREDY SOTO PIEDRA , de estado civil 

Soltero y de Profesión Comerciante ; JOSÉ LUIS TIGRE 

JARAMILLO , de estado civil Casado y Empleado Privado; 

SERGIO ROLANDO VACA ROJAS , de estado civil Soltero y 

Empleado Privado ; KLEBER MIGUEL VALAREZO 

GUERRERO , de estado crvd Casado y de Profesión Chofer 

Profesional ; CARLOS ANIVAR VALAREZO SALAZAR , de 

estado crvil Casado y de Profesión Chofer Profesional ; WILSON 

EXON VILELA PINCAY, de estado civil Soltero y de Profesión 

Comerciante ; GALO MANUEL VILLALTA TORRES , de 

estado civil Soltero y de Profesión Agricultor ; EDGAR FABIÁN 

VIVANCO CASTILLO , de estado civil Casado y de Profesión 

Chofer Profesional ; JOSÉ BENIGNO VIVANCO LÓPEZ , de 

estado civil Divorciado y de Profesión Albañil ; EDDIE 
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JUMME ZAMBRANO LÓPEZ , de estado civil Casado y de 

Profesión Chofer Profesional ; MANUEL DE JESÚS 

ZAPATANGA QUEZADA , de estado civil Casado y de 

  Profesión Agricultor 

Los comparecientes , son de nacionalidad ecuatoriana , mayores 

de edad , de este domicilio , capaces ante la Ley , a quienes de 

conocer personalmente en este acto doy Le 

Quienes debidamente instruidos en la naturaleza y resultados de 

la presente escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA , que vienen a celebrar , a la que proceden con 

amplia y entera libertad y para su otorgamiento me hacen entrega 

de la Minuta , que a continuación copio . 

SEÑOR NOTARIO .   

En el Protocolo a su cargo, sírvase incorporar una Escritura 

Pública que contenga la constitución simultánea de una, de 

  acuerdo a las siguientes cláusulas : .  --- 

CLAUSULA PRIMERA COMPARECIENTES : . - 

Comparecen a la celebración del presente Contrato de 

Constitución simultánea de una Compañía de Carga Pesada 

TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS S.A. 

TRANSFROARE , los señores : AGUIRRE MERCHAN JOSE 

ISIDRO , con cédula número Uno Uno Cero Uno Ocho Tres 

Cuatro Seis Cero Dos , APONTE SOCOLA 

QUEIMER FRANCISCO , con cédula número 

Cero Dos Dos Ocho Ocho Seis Siete Uno , soltero ; ARMIJOS 

QUEZADA MARCOS RODRIGO , con cédula número Cero 

Siete Cero Dos Cero Uno Nueve Tres Siete Tres , casado ; 

ARMIJOS REY WILLIAN FRANCISCO , con cédula número 

casado ; 

Cero Siete 
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-= 4 - CUATRO - 

1 Cero Siete Cero Cero Nueve Tres Ocho Ocho Uno Cuatro , 

2 soltero ; ARMIJOS VHALAVICENCIO HOLGER OSWALDO , 

3 com cédula número Uno Uno Cero Dos Cinco Cuatro Uno 

4 Uno Ocho Cero , casado ; BUSTAMANTE CALLE ALEX 

5 PATRICIO , con cédula número Cero Siete Cero Dos Siete 

6 Tres Seis Cero Siete Cinco , soltero ; BUSTAMANTE 

7 CONTENTO DEMETRIO , con cédula número Cero Siete   

  

        

8 Cero Cero Siete Seis Seis Cinco Siete Nueve , soltero ; 

Abg. Homero Ocampo N. 9 BUSTAMANTE CONTENTO RAFAEL , con cédula número 
NOTARIO PUBLICO   Cantón Arenillas 10 Cero Siete Cero Cero Seis Cinco Cero Seis Uno Siete , casado 

" 13 o 11  ; CABRERA PICOITA GREGORIO FERNANDO , con cédula 

e 12 número Uno Uno Cero Cero Dos Cero Nueve Siete Uno 

¡Ó E 13 Cinco, soltero ; CAPELO ARIAS BELISARIO AGUSTÍN , con 

    14 cédula número Cero Siete Cero Dos Tres Cuatro Nueve 

Cuatro Dos Cuatro , casado ; CAPELO ARIAS WILLIAM 

16 VLADIMIR , con cédula número Cero Siete Cero Cuatro Dos 

17 Tres Uno Tres Cinco Seis , casado ; CAPELO QUEZADA 

18 SEGUNDO AGUSTÍN , con cédula número Cero Siete Cero 

Cero Cero Uno Cero Ocho Cero Cuatro , casado ; CARPIO 

ASTUDILLO WILSON LEONARDO  , com cédula número 

Cero Siete Cero Cinco Cero Seis Cinco Tres Uno Seis , 

soltero ; CARRILLO TORRES CARLOS VINICIO , con cédula 

número Cero Siete Cero Tres Tres Cero Tres Nueve Nueve 

Ma 24 Cero, divorciado ; CARRILLO TORRES DARWIN AGUSTÍN , 

Aly
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con cédula número Cero Siete Cero Tres Ocho Cero Uno 

Nueve Dos Ocho , casado ; CASTILLO CUEVA JOB 

EXSEQUIAZ , con cédula número Uno Nueve Cero Cero Dos 

Seis Ocho Seis Cero Seis , soltero ; CEVALLOS HURTADO 
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CARLOS EDUARDO , con cédula número Cero Siete Cero 

res Euatro Siete Ocho OHcho Einco Nueve , divorciado ; 

CORDOVA SÁNCHEZ SEGUNDO LOCARIO , con cédula 

número Cero Siete Cero Dos Cinco Seis Ocho Dos Tres 

Nueve , casado ; CORREA ROJAS JOSÉ GUMERCINDO , con 

cédula número Cero Siete Cero Uno Cuatro Tres Cinco Ocho 

Uno Cero, casado ; CORREA ROJAS NIXON VICENTE , con 

cédula número Cero Siete Cero Tres Tres Siete Siete Cuatro 

Nueve Nueve , casado ; GALLEGOS MORENO JOSÉ 

MANUEL  , con cédula número Cero Siete Cero Dos Uno 

Cuatro Uno Nueve Tres Ocho , casado ; GONZALEZ 

CUAJALA PEDRO JOSÉ , con cédula número Cero Siete Cero 

Uno Dos Nueve Cinco Uno Cinco Seis , casado ; GRANDA 

ASTUDILLO LUIS MARCELO , con cédula número Cero Siete 

Cero Uno Nueve Nueve Seis Tres Cinco Siete , casado ; 

GUERRERO CELI JORGE ERALDO , con cédula número 

Cero Siete Cero Dos Cuatro Cero Seis Cuatro Siete Uno , 

casado ; HERRERA MULLA NELSON BOLÍVAR , con cédula 

número Uno Uno Cero Uno Tres Seis Ocho Cuatro Siete 

Ocho , casado ; HONORES LUDEÑA MODESTO 

BARTOLOMÉ , con cédula número Cero Siete Cero Dos Seis 

Cinco Dos Cero Tres Tres , casado ; HONORES ORDOÑEZ 

WILMER EDWIN , con cédula número Cero Siete Cero 

Dos Uno Tres Siete Ocho Dos Nueve , soltero ; 

JARAMILLO SOTOMAYOR TULIO ROMEO  , con cédula 

número Uno Uno Cero Cero Tres Ocho Cero Tres Nueve 

Uno , casado ; JIMENEZ VALAREZO RODRIGO DANTEL , 

con cédula número Cero Siete Cero Tres Tres Siete Tres 
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-= 5 - CINCO - 

Cinco MARTINEZ HIDALGO 

CRISTIAN ANDRÉS , con cédula número Uno Siete Dos 

Uno Cuatro , soltero ; 

Cero Ocho Ocho Siete Nueve Seis Cinco , 

MATAILO TORRES WILLIAM ANÍBAL , 

soltero  ; 

con cédula 

número Cero Siete Cero Tres Cuatro Dos Ocho Siete Tres 

Cero , soltero ; MENDOZA GAONA JOSÉ JAIME , con 

cédula número Cero Siete Cero Dos Cuatro Cinco Cero 

Ocho Cinco MERECI SOTO HENRY 

JOHNNY , con cédula número Cero Siete Cero Tres Ocho 

Cero Siete Cinco Cuatro Cinco , casado ; MOCHA SOTO 

DARWIN ANTONIO , con cédula número Cero Siete Cero 

Tres Uno 

MONTAÑO BETANCOURT HÉCTOR ROLANDO , 

Nueve , casado ; 

Seis Nueve Ocho Tres Nueve , soltero ; 

con 

cédula número Cero Siete Cero Tres Uno Uno Cinco Cinco 

Dos Siete , casado ; MONTAÑO BETANCOURT ALVARO 

OMAR  , con cédula número Cero Siete Cero Tres Cinco 

Siete Dos Nueve Tres , casado ; MONTAÑO 

BETANCOURT ITLER SANDRO , con cédula número 

Cuatro 

Cero 

Siete Cero Dos Ocho Cero Siete Siete Nueve Tres , soltero ; 

MOREJON PALADINES JOSÉ LUIS , con cédula número 

Cero Siete Cero Dos Cero Cero Seis Cuatro Ocho Siete , 

casado ; MURILLO CELY DENIS JOSELITO , con cédula 

número Cero Siete Cero Dos Cero Tres Cero Dos Cuatro 

Ocho , divorciado ; MURILLO SÁNCHEZ JOSÉ GILBERTO , 

con cédula número Cero Siete Cero Cero Cero Ocho 

Cinco Uno Nueve Cuatro , casado ; ONCE PINTO DANIEL 

SALVADOR , con cédula número Cero Siete Cero Dos Tres 

Siete Cuatro Uno Ocho , ORTEGA Seis casado  ; 
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YADAICELA MANUEL JESÚS , con cédula número Cero 

Siete Cero Tres Cuatro Siete Nueve Cero Uno Cuatro , 

casado ; PALADINES PORRAS MANUEL ALFREDO , con 

cédula número Cero Siete Cero Uno Uno Dos Tres Nueve 

Nueve Cuatro , casado ; PARDO ROJAS WALTER GONZALO 

, con cédula número Cero Siete Cero Tres Dos Uno Dos 

Cinco Cero Seis , soltero; PAREDES VALAREZO JUAN 

CARLOS , con cédula número Cero Siete Cero Dos Ocho 

Cero Dos Nueve Seis Ocho , soltero ; PAREDES VALAREZO 

MARIO ALBERTO , con cédula número Cero Siete Cero Tres 

Seis Uno Siete Ocho Seis Cero , casado ; PINTADO GAONA 

EDINSON YASMANY , con cédula número Cero Siete Cero 

Tres Nueve Nueve Dos Dos Cinco Cinco , soltero ; 

QUEZADA PÉREZ JOSÉ RAÚL , con cédula número Cero 

Siete Cero Dos Seis Uno Cuatro Cinco Cero Cuatro , casado ; 

QUEZADA PÉREZ MIGUEL FERNANDO , con cédula 

número Cero Siete Cero Tres Cero Tres Cero Dos Cinco 

Cuatro , soltero ; ROMERO LÓPEZ VÍCTOR MANUEL , con 

cédula número Cero Siete Cero Dos Seis Seis Cinco Tres 

Cinco Siete , casado ; ROMERO ORTEGA ELEUTERIO DE 

JESÚS , con cédula número Uno Siete Cero Nueve Cinco 

Cuatro Nueve Dos Seis Tres , soltero ; ROMERO ORTEGA 

JOSÉ FRANCISCO , con cédula número Cero Siete Cero Dos 

Seis Nueve Nueve Cuatro Seis Tres , soltero ; SALVATIERRA 

CORDOVA WILLIAM ALBERTO , con cédula número Cero 

Siete Cero Dos Nueve Dos Uno Nueve Cinco Ocho , soltero ; 

SALVATIERRA GARCÍA EMERSON PATRICIO , con cédula 

número Cero Siete Cero Dos Cuatro Cinco Cero Siete Ocho 
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- 6 - SEIS - 

SALVATIERRA GARCÍA FAUSTO 
EDUARDO , por sus derechos y como mandatario especial del 

RENE HERNAN GARCIA HIDALGO , soltero ; 

SANCHEZ ERIQUE JUAN CARLOS , con cédula número Cero 

Cuatro , casado  ; 

señor : 

Siete Cero Cinco Tres Seis Seis Tres Ocho Tres , soltero ; 

SANCHEZ JARAMILLO FABRICIO OSWALDO , con 

cédula número Cero Siete Cero Dos Cuatro Ocho Ocho Tres 

Ocho Ocho , casado ; SANCHEZ KUN ANDRÉS LAUTARO , 

con cédula número Cero Siete Cero Cuatro Siete Siete Dos 

Cero Nueve Cuatro , soltero; SANCHEZ LOPEZ SEGUNDO 

EDGARDO , con cédula número Cero Siete Cero Uno Cero 

Nueve Ocho Seis Uno Ocho , casado ; SANCHEZ NUÑEZ 

FREDI EDILBERTO , con cédula número Uno Nueve Cero 

Cero Cero Ocho Tres Nueve Seis Tres , casado > SANCHEZ 

PALADINES MAURICIO ALEXANDER , con cédula número 

Cero Siete Cero Tres Siete Seis Nueve Uno Dos Cinco , 

casado ; SANCHEZ PINEDA EDGAR EDUARDO , con 

cédula número Cero Siete Cero Uno Cero Seis Tres Cinco 

Cuatro Siete , casado ; SANCHEZ SÁNCHEZ CARLOS 

ALBERTO , con cédula número Cero Siete Cero Uno Cero 

Cero Uno Cinco Cero Cinco , SANDOVAL 

BARRERA GALO MANUEL , con cédula número Cero Siete 

casado ; 

Cero Uno Nueve Cero Cero Dos Siete Seis , soltero ; 

SANDOVAL CARRERA KLEN ELVIS , con cédula número 

Cero Siete Cero Dos Nueve Nueve Cero Dos Nueve Dos , 

casado ; SANDOVAL CUN EFREN LAUTARO , con cédula 

número Cero Siete Cero Uno Cero Ocho Ocho Cero Uno 

Cinco , casado ; SANMARTIN QUEZADA JOSÉ LUIS , con
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cédula número Cero Siete Cero Tres Uno Uno Cinco Cinco 

Uno Nueve , soltero ; SHZ2INGRE YUNGA JOSÉ DAVHD , con 

cédula número Cero Siete Cero Dos Tres Cinco Seis Uno Seis 

Tres , casado ; SOTO PIEDRA SERGIO FREDY , con cédula 

número Cero Siete Cero Dos Ocho Seis Dos Ocho Ocho 

Nueve , soltero ; TIGRE JARAMILLO JOSÉ LUIS , con cédula 

número Cero Siete Cero Dos Siete Seis Ocho Dos Tres Cinco 

, casado ; VACA ROJAS SERGIO ROLANDO , con cédula 

número Cero Siete Cero Tres Cero Tres Seis Ocho Tres Cero 

, soltero ; VALAREZO GUERRERO KLEBER MIGUEL , con 

cédula número Cero Siete Cero Dos "Tres Ocho Cinco Uno 

Nueve Seis , casado ; VALAREZO SALAZAR CARLOS 

ANIVAR , con cédula número Cero Siete Cero Uno Tres Tres 

Cuatro Dos Cinco Dos , casado ; VILELA PINCAY WILSON 

EXON , con cédula número Cero Siete Cero Uno Nueve Siete 

Nueve Seis Nueve Dos , soltero ; VILLALTA TORRES GALO 

MANUEL , con cédula número Cero Siete Cero Uno Seis 

Cuatro Cuatro Dos Dos Uno , soltero ; VIVANCO CASTILLO 

EDGAR FABIÁN , con cédula número Uno Siete Cero Ocho 

Siete Nueve Cinco Seis Cinco Uno , casado ; VIVANCO 

LÓPEZ JOSÉ BENIGNO , con cédula número Cero Siete Cero 

Uno Ocho Ocho Cinco Siete Ocho Dos , divorciado ; 

ZAMBRANO LÓPEZ EDDIE JUMME , con cédula número 

Uno Tres Cero Siete Tres Cinco Siete Cuatro Siete Tres , 

casado ; ZAPATANGA QUEZADA MANUEL DE JESÚS , 

con cédula número Cero Siete Cero Dos Ocho Cuatro Ocho 

Cuatro Uno Siete , casado ; todos son de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en el cantón Arenillas , provincia de El 
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- 7- SIETE - 

Oro , capaces ante la Ley para celebrar todo acto o contrato , 

manifestamos que hemos convenido unir nuestros capitales 

  

con el fin de emprender una Compañía Anónima de 

Transportes . Sn 

CLAUSULA SEGUNDA DECLARACION 

FUNDAMENTAL . - Las personas naturales que otorgamos 

esta escritura pública , con plena capacidad civil para contratar , 

declaramos de consuno y de manera expresa , que es nuestra 

voluntad fundar , como en efecto fundamos , por la vía 

simultánea , una compañía anónima mercantil que se denominará 

TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS S.A. 

TRANSFROARE , con la finalidad de emprender en las 

actividades para las que se organiza y participar de sus utilidades , 

la misma que se regirá por la Ley de Compañías, y 

supletoriamente en el orden que se indica , por el Código de 

Comercio , por los Convenios de las partes y por el Código 

Ciwil . 

CLAUSULA TERCERA ESTATUTO SOCIAL DE 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA TRANSPORTE 

FRONTERIZO ARENILLAS S.A. TRANSFROARE : . - 

CAPITULO PRIMERO DENOMINACION, OBJETO, 

PLAZO, DOMICILIO, CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS 

ARTICULO PRIMERO : DENOMINACION . - Esta 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA se 

constituye con la denominación social de Compañía de Carga 

Pesada TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS S.A. 

TRANSFROARE . 
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ARTICULO SEGUNDO : OBJETO . - La compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada 

a nivel Nacional e Internacional , sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestres , Tránsito y 

Segundad Vial , sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

los Organismos competentes en esta materia . o 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley 

, relacionado con su objeto social . -- 

ARTICULO TERCERO : DOMICILIO . - El Domicilio 

  

principal de esta Compañía , es en la ciudad de Arenillas , 

provincia de El Oro , República del Ecuador . o ————————- 

ARTICULO CUARTO : DURACION . - La Compañía 

tendrá una duración de cincuenta años contados desde la fecha de 

la inscripción de la presente Escritura en el Registro Mercantil , 

plazo que por resolución de la Junta General de Accionistas , 

  podrá ser restringido o prolongado . 

ARTICULO QUINTO : DEL CAPITAL SUSCRITO . - El 

Capital Suscrito de esta Compañía es el de CUATRO MIL CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , 

dividido en ochenta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

CINCUENTA dólares cada una . 

ARTICULO SEXTO : ACCIONES . - La Compañía 

  

entregará a cada uno de los accionistas , los correspondientes 

Títulos de Acciones , los que estarán firmados por el Presidente y 

Gerente General de la Sociedad , o por quienes se encuentren 

haciendo sus veces , entrega de títulos de acciones que se hará 

una vez que se encuentren completamente cancelados , pues en 
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- 8 - OCHO - 

1 caso contramo , se entregará los certificados provisionales en la 

N
 forma prevista en la Ley de COMPpantas . == noricooo=--- 

3 ARTICULO SEPTIMO : . - Cada título deberá contener una o 

4 más acciones , las que estarán numeradas del cero cero uno hasta 

5 el ochenta y dos serán firmados por el Presidente y el Gerente   6 General de la Compañía . La acción es indivisible, y los títulos 

7 contendrán todos los requisitos establecidos en la Ley de 

Bo. COMPañÍAS 2 

Abg, Homero Ocampo N. 9 ARTICULO OCTAVO : ANULACION DE TITULOS: .- 
NOTARIO PUBLICO 

Cantón Arenillas 10 En eel caso de extravío o destrucción de un título de acción o de 

       
un certificado provisional, el Directorio de la Compañía, podrá 

anular el título o certificado provisional, previo el cumplimiento 

de las formalidades legales y dispondrá se confiera un nuevo al 

accionista. La anulación extimguirá todos los derechos inherentes 

al título o certificado anulado. Los gastos que ocasionaran la 

anulación del título así como la expedición del nuevo, será de 

cuenta del interesado . ir 

ARTICULO NOVENO : CONDOMINIO :. - Cuando por 

cualquier causa una acción perteneciera a más de una persona 

natural o jurídica, deberán los propietarios designar a un 

apoderado, o en su falta, a un administrador común, quien 

ejercerá a nombre y representación de todos y cada uno de ellos, 

todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos 

Sociales concedan a los accionistas . 

ARTICULO DECIMO : AUMENTO Y DISMINUCION 

DEL CAPITAL : . - El capital de la Compañía, podrá ser 

  

aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando así lo 

acordare la Junta General de Accionistas , que será convocada en
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forma expresa para este efecto . Para el caso de aumento de 

capital , la Junta General de Accionistas podra resolver si éste se 

realiza en numerario o en especie , por la capitalización de las 

reservas y de las utilidades ; por el superávit proveniente de la 

reserva del capital u otras formas permitidas por la Ley , 

previo el cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes 

para este efecto . Los acciomistas gozarán del derecho de 

preferencia en la suscripción de las muevas acciones , en 

proporción a las que poseen al momento de resolver sobre el 

aumento del capital , siempre que no estén en mora en el pago 

  del capital anterior . 

ARTICULO DECIMO PRIMERO : REPRESENTACION 

DE LOS ACCIONISTAS : . - A las Juntas Generales 

concurrirán los accionistas personalmente o por intermedio de 

sus representantes , en cuyo caso se confertra la representación 

con carta poder , con el carácter de especial para cada reunión, 

salvo los casos de tratarse de una representación legal o de existir 

poder otorgado ante Notario Público. No podrán ser 

representantes de los accionistas, los administradores y comisarios 

  de la sociedad . 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO : RESPONSABILIDAD 

: .- La Responsabilidad de los accionistas se limita al valor de sus 

  acciones . 

ARTICULO DECIMO TERCERO : VOTO : . - Los 

accionistas tienen derecho al voto en proporción al valor pagado 

de sus acciones. Las abstenciones y los votos en blanco se 

  sumarán a la mayoría . 

ARTICULO DECIMO CUARTO : REGISTRO DE 

  

  

 



  

  

- 9 -— NUEVE - 

1 ACCIONES : .- La Compañía llevará un Libro de Registro de 

2 "Acciones y Accionistas", en el que se anotará las cesiones y 

3 transferencias, para que tengan valor, será menester cumplir con 

4 este requisito de registro. La propiedad de las acciones 

5 nominativas se probará con la inscripción el Libro de Acciones y 

6 Accionistas. El derecho de negociar las acciones no admite 

7 limitaciones. La transferencia de acciones se sujetará a lo 

  

8 dispuesto en la Ley de Compañías —. == ---- 

Abg, Homero Ocampo N.. y ARTICULO DECIMO QUINTO : Libertad de negociar las 
NOTARIO PUBLICO 
Cantón Arenillas 109 acciones. Los accionistas podrán negociar libremente sus acciones 

sin limitación de ninguna clase. 

CAPITULO SEGUNDO EJERCICIO ECONOMICO, 

BALANCES, RESERVAS, Y DISTRIBUCION DE 

BENEFICIOS . - 

$ 15 ARTÍCULO DECIMO SEXTO : FINALIZACION DEL 

16 EJERCICIO ECONOMICO : . - El ejercicio económico de la 

  

  

17 Compañía será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de 

  18 cada año .  --- - —- 

19 ARTICULO DECIMO SEPTIMO : BALANCES : . - En el 

plazo máximo de tres meses contados desde el cierre del ejercicio 

económico anual , se elaborará el Balance General, el Estado de 

las Cuentas de las Pérdidas y Ganancias, y la propuesta de 

Distribución de Beneficios, que serán presentados a 

  

consideración de la Junta General acompañados de un informe 

25 del Gerente General, acerca de su gestión y de la situación 

  

   

  

; 237 ARTICULO DECIMO OCTAVO : . - EL Balance General, el 

O 
9 
D 
226 económica y financiera de la Compañía. == 
de 

) 

$28 estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, el
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Informe del Gerente General y el Informe del Comisario, sobre 

los antedichos documentos, estarán a disposición de los 

accionistas para su conocimiento y estudio por lo menos quince 

días antes de la fecha de reunión a la Junta General que deberá 

  conocerlo 

ARTICULO DECIMO NOVENO : RESERVAS : . - De las 

utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio económico, se 

tomará un porcentaje no menor del DIEZ POR CIENTO 

(10%) destinado a formar un Fondo de Reserva Legal, hasta 

que éste alcance por lo menos el CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) del capital social. En la misma forma debe ser 

reintegrado el Fondo de Reserva si después de constituido 

resultara disminuido por cualquier causa. Los comparecientes 

fundadores y promotores se reservan el diez por ciento de los 

beneficios netos según balance, y por un pertodo de seis años 

desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

  mercantil . 

ARTICULO VIGESIMO : BENEFICIOS : . —-Una vez 

aprobado el balance General y el Estado de Cuentas de 

Pérdidas y Ganancias, y deducidos los porcentajes de 

participación de utilidades para los trabajadores de la Empresa y 

para el Fondo de Reserva Legal, la Junta General decidirá 

libremente sobre la cantidad que habrá de destinarse a reservas 

voluntarias o especiales, y en dividendos en favor de los 

accionistas. Estos dividendos serán pagados en la oficina de la 

Compañía en la ciudad de Arenillas, a partir de la fecha que fije la 

  propia Junta . 

CAPITULO TERCERO : GOBIERNO, 
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- 10 -— DIEZ - 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - 

DE LA COMPAÑÍA :. 

ARTICULO VIGESIMO 

ADMINISTRACION 

Administración de la Compañía, esta a cargo de la Junta General 

PRIMERO 

- El Gobierno, la Dirección y 

de Accionistas, del Directorio, del Presidente y Vicepresidente, 

del Gerente General y Subgerente . 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : DE LAS JUNTAS 

GENERALES : ATRIBUCIONES : . - La Junta General 

integrada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, 

es el órgano supremo de la Compañía. La Junta General tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales, y tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

defensa de los intereses de la Compañía. Es de competencia de la 

Junta General: a) Nombrar y remover a los miembros del 

Directorio, al Presidente, al Vicepresidente, al Gerente General, al 

Subgerente, y a los Comisarios, principal y suplente para el 

período establecido en este Estatuto; b) Conocer anualmente las 

cuentas, el Balance y Estado de Situación, los informes que le 

presentaren el Directono por intermedio de su Presidente, el 

Gerente General y el Comisario, acerca de los negocios sociales; y 

dictar la resolución correspondiente. No podrán aprobarse ni el 

balance mi las cuentas sí no fuesen precedidos por el informe del 

Comisario; Cc) Fijar las retribuciones de los miembros del 

Directorio y del Comisario; d) Resolver acerca de la distribución 

e los beneficios sociales; e) Resolver respecto de la emisión de 

las partes beneficiarias y obligaciones; f) Resolver acerca de la 

amortización de las acciones; g) Acordar todas las modificaciones
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al Contrato Soctal; h) Resolver acerca de la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la Compañía: 

nombrar liquidadores, fijar su retribución; y, considerar las 

cuentas de la liquidación, 1) Aprobar la contratación de Auditoria 

Externa, así como de nuevos servicios de asesoría en general, sin 

perjuicio de las funciones del Comisario, que debera fiscalizar a la 

Compañía; y, j) Todas las demás atribuciones que le concede la 

  Ley y los Estatutos . - 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO : CLASES DE 

JUNTAS GENERALES : . - Las Juntas Generales de 

Accionistas son Ordinarias y Extraordinarias, y se reunirán en el 

  domicilio de la Sociedad . 

ARTICULO  — VIGESIMO CUARTO : JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS : . - Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, 

para considerar los asuntos puntualizados en los numerales 

DOS), TRES) y CUATRO) del Artículo Doscientos Tremta y 

Uno de la Ley de Compañías, y cualquier otro asunto que conste 

en la Convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá deliberar 

sobre la suspensión o remoción de los administradores, así el 

  asunto no conste en el orden del día . - 

ARTICULO  VIGÉSIMO QUINTO : JUNTAS 

GENERALES EXTRAORDINARIAS : . - Las Juntas 

Generales Extraordinarias de Accionistas se reunirán para tratar 

los asuntos puntualizados en la Convocatoria , y cuando fuesen 

legalmente convocados para ese Objeto . nino 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO : CONVOCATORIA :.- 
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- 11 -—- ONCE - 

La Junta General del Accionistas, sea Ordinana o Extraordmaria, 

será convocada por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la Sociedad, con ocho días de 

anticipación cuando menos, al día fijado para la reunión. La 

Convocatoria deberá señalar, el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatona, será nulo. En caso de urgencia, el Comisario de la 

Sociedad podrá convocar a Junta General. oo 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO : SEGUNDA 

CONVOCATORIA : . - Si la Junta General de Accionistas no 

pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

extenderse mas de tremta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. La Junta General no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria, si no está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad mas uno del Capital 

Pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria, con el número de accionistas presentes, este hecho 

deberá ser expresado en la Convocatoria que para el efecto se 

haga. En la segunda convocatoria, no podrá modificarse el objeto 

  de la primera. ro —- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO : CONVOCATORIA 

DE UNIVERSAL : . - No obstante lo dispuesto en los dos 

artículos anteriores, la junta General se entenderá convocada, y 

quedará válidamente constituida en cualquier lugar del territorio 

nacional y para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el Capital Pagado, y si los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta, bajo pena de nulidad, aceptan por unanimidad 
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las celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

que no se considere suficientemente informado. -———— —-- 

ARTICULO  VIGESIMO NOVENO : QUORUM 

ESPECIAL : . - Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento del capital 

o su disminución, la transformación, la fusión , la disolución 

anticipada, la reactivación de la Compañía puesta en proceso de 

Liquidación, la Convalidación y cualquier modificación a los 

Estatutos Sociales en primera convocatoria, habrán de 

concurrir los accionistas que representen cuando menos el 

CINCUENTA Y UNO POR CIENTO — (51%) del Capital 

Pagado; bastando en segunda convocatona la representación de 

la tercera parte del Capital Pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiese quórum, se procederá en la forma 

establecida de acuerdo al artículo Doscientos cuarenta de la Ley 

  de Compañías . 

ARTICULO TRIGESIMO : DIRECCION DE LA JUNTA 

GENERAL : . - La Junta General será presidida por el 

Presidente de la Sociedad, y a falta de aquel, por la persona que 

elijan los accionistas presentes en la reunión. Como Secretario 

actuara el Gerente General de la Sociedad, pudiendo los 

Accionistas presentes en la reunión designar un Secretario Ad- 

hoc. Las resoluciones que adopte la Junta General tienen fuerza 

obligatoria para todos los accionistas, aun cuando no hubiesen 

concurrido a la reunión, salvo el derecho que tienen los 

accionistas a la impugnación, siempre que se de cumplimiento a 

lo dispuesto en la Ley de Compañías. Las resoluciones de la Junta 
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- 12 - DOCE - 

General se tomarán por mayoría absoluta de votos del capital 

pagado concurrente a la reunion . 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO : LIBRO DE ACTAS 

: . - El acta de las deliberaciones, acuerdos y resoluciones de la 

Junta General de Accionistas, será firmada por el presidente y el 

Secretario de cada Junta, debiendo formar un expediente con la 

copia del acta y de los demás documentos que justifiquen que la 

convocatoria se hizo en la forma prevista en la Ley y Estatutos. 

Se agregaran a dicho expediente todos los demás documentos 

que se hayan conocido en la reunión. Las actas se llevaran a 

máquina, debidamente foliadas, en un libro destinado para el 

efecto . 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO : MIEMBROS : .- 

  

El directorno de la Sociedad estará integrado por el Presidente, 

Vicepresidente, y Secretanmo de la Compañía, cimco vocales 

principales y cimco vocales suplentes. Se considerara legalmente 

constituido para deliberar y resolver, con la concurrencia de por 

lo menos cinco de sus ocho vocales, a más del presidente, quienes 

deberán ser previamente convocados. Las sestones del Directorio 

serán convocadas por el Presidente del Directorio, por escrito y 

por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la 

fecha fijada para la reunión. Las resoluciones que adopte el 

Directorio deberán ser tomadas por mayoría de votos. Se 

considerará mayoría de votos, el de la mitad más uno de los 

concurrentes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto 

dirimente. El Vicepresidente será quien reemplace al Presidente, 

cuando aquel no concurra, por falta, ausencia o incapacidad. En 

caso de ausencia o falta de uno de los vocales principales, podrá
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ser subrogado por el primero, segundo, tercero, cuarto o quinto > , 

vocal suplente en su caso. Podran ser designados Vocales del 

Directorio, accionistas o no de la Sociedad, quienes deberán ser 

elegidos por la Junta General, debiendo durar en sus funciones el 

tiempo de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. El 

Presidente de la Compañía presidirá las sesiones del Directorio. 

No podrán ser Miembros del Directorio, ni funcionarios ni 

  empleados de la Compañía . -- 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO : . - Son facultades 

de tipo enunciativo y no limitativo del Directorio las siguientes: a) 

Tiene los más amplios poderes de administración y disposición; 

b) Aprobará los planes de trabajo y las mormas para el 

funcionamiento de la Empresa; c) Deberá conocer y aprobar el 

régimen de remuneraciones del Presidente, del Gerente General, 

del Subgerente, d) Autorizar la enajenación o adquisición de toda 

clase de bienes inmuebles, hasta por un valor que no exceda del 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) del Capital Pagado, salvo 

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; e) 

Convocar a Juntas Generales por intermedio de su Presidente; f) 

Si al hacerse el Balance anual o parcial de la Sociedad, se apreciare 

la pérdida del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del Capital 

Pagado o más, y la totalidad de las reservas. El Directorio de 

inmediato deberá convocar a Junta General para informar la 

situación; g) Resolver las solicitudes de los accionistas de la 

Sociedad, sobre la anulación de títulos de acciones o certificados 

provisionales, y disponer la emisión de los nuevos; y, h) Todas las 

demás que le concede la Ley, estos Estatutos y las resoluciones de 
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la Junta General. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO : DEL 

PRESIDENTE: . - La Junta General de Accionistas, elegirá 

al Presidente de la Sociedad , quién ejercerá dichas funciones por 

el tiempo de un año , pudiendo luego, ser reelegido en forma 

indefinida. No precisamente debe ser accionista de la 

Sociedad para ser elegido Presidente. Cuando por ausencia o 

incapacidad faltara el Presidente de la Sociedad, éste será 

reemplazado por el Vicepresidente, quién actuará con iguales 

  funciones . o 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO : DEL 

VICEPRESIDENTE : . - El Vicepresidente, elegido en la 

misma forma que el Presidente, lo reemplazará con todos sus 

deberes y atribuciones en caso de falta, ausencia o impedimento 

de aquel, durará un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente . nn > 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO : DEL GERENTE 

GENERAL :. - Como Secretario actuará el Gerente 

General de la Sociedad, pudiendo los Accionistas presentes 

en la reunión designar un Secretano Ad-hoc —. oo 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE :.- Le corresponde 

al Presidente de la Sociedad: a) Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como las 

que adopte la Junta General de Accionistas y el Directorio; b) 

Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas, así 

como las del Directorio; c) Legalizar con su firma las actas de 

  

las Juntas Generales y de las sesiones del Directorio; d) 
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Vigilar la marcha de la Compañía, y velar porque se 

cumplan sus finalidades; €) Podra intervenir en todos los 

actos internos o externos que influyan o afecten el normal y 

eficiente desenvolvimiento de la Empresa; y, f) Las demás 

atribuciones que señala la Ley, éstos Estatutos, la Junta 

  General y el Directorio . 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO : DEL GERENTE 

GENERAL: .- La Junta General, elegirá al Gerente General 

de la Compañía, quién tendrá la dirección immediata de la 

misma, ejecutando las disposiciones legales, estatutarias, de la 

Junta General, del Directorio, y las demás que fuesen 

necesarias. Para ser Gerente General, no se precisa ser 

Accionista, y desempeñará sus funciones por el tiempo de 

un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente .  ------------- 

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO : DEL 

SUBGERENTE : .- El Subgerente, elegido en la misma forma 

que el Gerente General, lo reemplazará con todos sus deberes y 

atribuciones en caso de falta, ausencia o impedimento de aquel; y 

durará un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

  indefinidamente . 

ARTICULO CUADRAGESIMO : ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL :.- El Gerente General tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Ser el Representante Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía; es por consiguiente 

representante de la Sociedad en juicio o fuera de él,  b) 

Cuidar bajo su responsabilidad, que se lleven los libros 

exigidos por el Código de Comercio y la Ley de 

Compañías, libro de Actas de las Juntas generales, del 
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Directorio, y el de Acciones y Accionistas, c) Entregar a 

los Comisarios, y entregar por lo menos una vez cada año, 

a la Junta General de accionistas, una tmemoría razonada 

acerca de la situación de la Compañía, acompañada del 

Balance y del Inventario detallado y preciso de las 

existencias, así como de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

La falta de entrega y presentación oportuna del Balance por 

parte del Gerente General, será motivo para que la Junta 

General acuerde su remoción, sin perjuicio de las 

responsabilidades en las que hubiese incurrido; d) Cumplir y 

hacer cumplir la Ley, estos estatutos y las resoluciones de la 

Junta General y del Directorio; e) Cuidar que se lleve en 

forma debida la contabilidad y la correspondencia de la 

Empresa;  f) Presentar al Directono los informes sobre el 

movimiento financiero de la Sociedad, mediante la 

presentación de Balances, flujos de caja, etcétera, y el análisis 

de los mismos, así como todo otro informe que el Directorio 

requiera; 2) Firmar los contratos públicos y privados;  h) 

Coordinar los programas, la ejecución y trámites requeridos 

por la Empresa, mediante las personas encargadas de los 

diferentes departamentos, responsabilizáandose a través de los 

mismos de su cumplimiento; 1) Proceder con la diligencia que 

exige una administración mercantil prudente y ordinaria; y, 

j) Todas las demás atribuciones y facultades que le otorga la 

Ley, estos estatutos, y las resoluciones de la Junta General 

y del Directorio, y que siendo  lícitas, esté autorizado a 

realizarlas . nn e ----   

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO : 
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REPRESENTACION LEGAL :.- De conformidad 

con estos estatutos sociales, la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, la tiene el Gerente 

  General . 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO 

FISCALIZACION DEL COMISARIO : . - La Junta General 

nombrará un Comisario Principal para que examine la marcha 

económica de la Compañía, e informe acerca de ella a la Junta 

General; El Comisario durará un año en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sin embargo 

la Junta General en cualquier tiempo podrá revocar el 

nombramiento aún cuando el asunto no figure en el orden del 

día. Al mismo tiempo, la Junta deberá nombrar un suplente, 

llamado a actuar por ausencia o impedimento del principal. La 

Junta General puede pedir al Comisano cualquier informe 

relacionado con la marcha económica de la Compañía, en el 

  momento que estime conveniente . 

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO 

ATRIBUCIONES DEL COMISARIO : .- El Comisario a 

más de tener Derecho ilimitado de inspeccionar y vigilar sobre las 

operaciones sociales de Compañía, tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Fiscalizar en todas sus partes la Administración 

de la Compañía; b) Exigir al Gerente General la presentación de 

un Balance mensual de comprobación, con los informes 

adicionales que crea convenientes; c) Examinar por lo menos, 

una vez cada tres meses, los libros y papeles de la Compañía, los 

estados de caja y cartera; d) Revisar el Balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, los anexos que reflejan la situación 
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financiera del ejercicio, según aparezca de las anotaciones de 

los libros, a fin de formular un informe especial, con las 

observaciones y sugerencias que considere pertinentes, y 

entregarlo al Gerente General dentro de los quince días 

posteriores, para que el referido administrador ponga en 

consideración y disposición de los Accionistas en las oficinas de 

la Compañía, y luego pase a conocimiento de la Junta General; 

e) Convocar de urgencia a Junta General o solicitar al Gerente 

General que haga constar en el Orden del día en forma previa a la 

convocatoria, los puntos que creyese convenientes; f) Asistir 

con voz informativa a las juntas generales, presentar las 

denuncias que reciba y proponer, motivadamente la remoción 

de los administradores cuando fuere del caso; g): “Todas las 

demás atribuciones que le correspondan por estos estatutos y la 

  Ley. o A 

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO 

PROHIBICIONES AL COMISARIO : .- Le es prohibido al 

  

Comisario negociar o contratar por cuenta propia, directa o 

indirectamente con la Compañía, debiendo abstenerse de toda 

intervención competitiva, bajo pena de responder por los daños y 

perjuicios que ocasionare con su proceder. Igual prohibición 

corre para los administradores de la Compañía . > 

ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO : DEL 

CONSEJO DE VIGILANCIA :.- Estará a disposición de los 

vocales designados por la Junta general de accionistas siendo tres 

miembros, quienes ejercerán el control de todo lo respecta al área 

contable que refuerce las actividades y deberes que tiene como 

responsabilidad el Comisario, sin que interfieran a la labor 
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15 

prescrita en la ley de compañías, sino más bien por tratarse de 

una compañía que está destmada al transporte, el consejo de 

vigilancia netamente se encargará a menesteres que ayude a la 

  buena marcha de la sociedad . ----====-"" -- 

CAPITULO CUARTO DISOLUCION —” Y 

LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA . o 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO : . - La disolución 

anticipada de la Sociedad, será resuelta por la Junta General de 

Acciomistas, previo el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley. Igualmente la Sociedad se disolverá por el 

hecho de estar incursa en las causales determinadas en la Ley de 

  COMPAÑÍAS . noo 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO : . - Acordada 

por cualquier motivo la disolución de la Sociedad, se 

procederá a la liquidación de la misma, debiendo designar la 

Junta General de Accionistas, un liquidador principal y a un 

suplente, según las prescripciones determinadas en la Ley de 

  Compañias .  -- 

ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO : . - Todo lo que 

no estuviese expresamente determinado en estos estatutos, se 

reg1rá por las disposiciones señaladas en la Ley de Compañías que 

se hallare vigente . 

DISPOSICIONES GENERALES: . 

ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO : . - Las 

  

  

reformas al estatuto, aumento o cambio de unidades, vatiación 

del servicio y mas actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuará la Compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de TrAnSito . 

n
a
n
d
 
O
I
V
I
O
N
 

0
9
 

oy
 

od 
A 

. 

1 
uv 

i 
¿ 

c
r
a
s
a
s
 

0
 

A
 
a
 

R
S
 

' 
s 

hey
 

y 
JI
gu
In
 

f



  

Abg. Homero Ocampo N. 9 
NOTARIO PUBLICO 
Cantón Arenillas 

pa
 

O
 

po 
Nie

to 
RI
O 

PU
BL
IC
O jp op

 

    
   

.p
 

U
 

204
. 

Hom
ero

 O
ca
m 

  

   

  

  

  

-= 16 - DIEZ Y SEIS - 

ARTICULO QUINCUAGESIMO : . - Los Contratos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 

de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos 

de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

DEBOCAACIÓN 

ARTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO : . - La 

Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esa materia dictaren los organismos competentes de 

  Transporte Terrestre y Tránsito . ri 

ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO :. - Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

CUMPÁIAS 

CLAUSULA CUARTA : DECLARACIONES : . 

PRIMERA : . - Las actas de las Juntas Generales y del 

Directorio se llevarán en un sendos libros especiales, con hojas 

foltadas y numeradas, las actas figurarán una a continuación de 

otra, en riguroso orden CrOMOÍÓYICO . rro 

SEGUNDA : .- Facultase al Doctor Iván Rodrigo Vicuña a 

pedir la aprobación de esta Escritura y la Convocatoria a Junta 

General de Accionistas para la elección de Gerente General y de 

otros funcionanos de la Sociedad . nino 

TERCERA : . - El capital suscrito de la compañía es de 

CUATRO MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA ($ 4100,00 USD) dividido en ochenta 

y dos acciones ordinarias cada una de cincuenta dólares, que se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado en un numerario del 

100 % por 100, es decir en la suma de CUATRO MIL CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

USD, conforme consta del correspondiente certificado bancario 

de la cuenta de integración de capital que para el efecto se ha 

abierto y que acompaña pata que forme parte de la presente 

escritura. La suscripción y pago del capital se lo realiza de la 

siguiente manera: Los accionistas señores: CABRERA PICOITA 

GREGORIO FERNANDO,  MOCHA SOTO DARWIN 

ANTONIO y SALVATIERRA GARCÍA FAUSTO EDUARDO 

suscriben dos acciones de cincuenta dólares cada uno, equivalente 

a trescientos dólares, y los setenta y seis accionistas restantes 

suscriben una acción de cincuenta dólares cada uno, equivalente a 

  tres mil ochocientos dólares . 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estlo que miren a la plena validez de este contrato, al que los 

otorgantes han concurrido con toda libertad . o --- 

Atentamente   

Firmado llegible. -— Doctor .-— Iván Rodrigo Vicuña . - AB 

OGADO. -— Matricula número Dos Mil Ciento Cincuenta y 

Seis. - Colg. Abg. Del Azuay .   

Hasta aquí la Minuta transcrita por el suscrito Notario , que 

junto con los documentos habilitantes que me han sido 

presentado por los comparecientes , queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal .   

Se han observado todo los preceptos legales del caso .  --—-—-- 

> 
OD
MI
EN
H 

OM
IV
LO
N 2 

   

R
A
T
O
 

a
 
d
i
m



  

- 17 - DIEZ Y SIETE - 

1 Y, leída que les fuera íntegramente de principio a fin , en alta y 

2 Clara voz y stn interrupción alguna , por mi el Notario a los 

3 comparecientes , aquellos se dieron por aceptarla , aprobarla , 

4 — ratificarla y para constancia la firman , en unidad de acto conmigo 

5 el Notanmo , que de todo lo actuado , DOY FE. —- 
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Sr. FREDI EDILBERTO SANCHEZ NUÑEZ 

C.C. No.190008396-3 

  

Sr. MAURICIO ALEXANDER SANCHEZ PALADINES 

C.C. No.070376912-5 

  

Coon Asindez 
Sr. CARLOS O SANCHEZ SÁNCHEZ 

C.C. No.070100150-5 

Sr. GALO SANDOVAL BARRERA 

C.C. No.070190027-6 
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Sr. JOSÉ BENIGNO VIVANCO LÓPEZ 

C.C. No.070188578-2 
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Cantón Arenillas 10 Sr. SERGIO ROLANDO VACA ROJAS 

” 11 C.C. No.070303683-0 
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, En fojas útiles igual a su 

firmo y tubrico , en los mismos 
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Cantón Arenillas 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
4 vda. Ing. Dávila y República del Ecuador 
Edificio Sindicato de Choferes Profesionales 
Telf. : 2908 -511 Cel. : 089444428 

Arenillas - El Oro - Ecuador 

CERTIFICO ?2 

x QUE, LA PRESENTE 
RITAJRA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

NÍA DE CARGA PESADA “ TRANSPORTE 
RIZO ARENILLAS S.A. TRANSFROARE, QUEDA 

INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL CANTONAL CON 
EL NUYBERO DIECISIETE (17); Y, ANOTADO AL LIBRO 
REP JO CON EL NUMERO QUNIENTOS OCHENTA Y 
SIETEX887). - EN ESTA FECHA. ARENILLAS 

ABRIE DEL 2. DOLO. +++ A AAA A A es ZAS: 
JJ. 
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O Prreooecuncon 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Cuenca, 2 de Marzo del 2010. 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha 
depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía en 
formación que se denominará “TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS S.A. 
TRANSFROARE”, La cantidad de USD. 4.100,00 (CUATRO MIL CIEN DOLARES 
AMERICANOS CON 00/100), la cual ha sido consignada por: 

1. APONTE SOCOLA QUEIMER FRANCISCO POR 50.00 

2. ARMIJOS QUEZADA MARCOS RODRIGO POR 50.00 

3. ARMIJOS VILLAVICENCIO HOLGER OSWALDO POR 50.00 

4. ARMIJOS REY WILLIAN FRANCISCO POR 50.00 
5. AGUIRRE MERCHAN JOSE ISIDRO POR 50.00 

6. BUSTAMANTE CALLE ALEX PATRICIO POR 50.00 

7. BUSTAMANTE CONTENTO DEMETRIO POR 50.00 

8. BUSTAMANTE CONTENTO RAFAEL POR 50.00 

9. CABRERA PICOITA GREGORIO FERNANDO POR 100.00 

10. CAPELO ARIAS BELISARIO AGUSTIN POR 50.00 

11. CAPELO ARIAS WILLIAM VLADIMIR POR 50.00 

12. CAPELO QUEZADA SEGUNDO AGUSTIN POR 50.00 

13. CARRILLO TORRES CARLOS VINICIO POR 50.00 

ÍRRILLO TORRES DARWIN AGUSTIN POR 50.00 

E NO ASTUDILLO WILSON LEONARDO POR 50.00 

LO CUEVA JOB EXSEQUIAZ POR 50.00 El 

  

   
     

    

  

     
  

ANLOS HURTADO CARLOS EDUARDO POR 50.00 
OVA SANCHEZ SEGUNDO LOCARIO POR 50.00 

REA ROJAS JOSE GUMERCINDO POR 50.00 
"CÓRREA ROJAS NIXON VICENTE POR 50.00 

21. GALLEGOS MORENO JOSE MANUEL POR 50.00 
22. GONZALEZ GUAJALA PEDRO JOSE POR 50.00 
23. EERRERO CELI JORGE ERALDO POR 50.00. 
24. BRARDA ASTUDILLO LUIS MARCELO POR 50.00 
25. HÉBIERA MULLA NELSON BOLIVAR POR 50.00 

5RES LUDENA MODESTO BARTOLOME POR 50.00 
HONGRES ORDONEZ WILMER EDWIN POR 50.00 

28.3 + ILLO SOTOMAYOR TULIO ROMEO POR 50.00 
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29, JIMENEZ VALAREZO RODRIGO DANIEL POR 50.00 
30. MARTINEZ HIDALGO CRISTIAN ANDRES POR 50.00 
31. MATAILO TORRES WILLIAM ANIBAL POR 50.00 
32. MOREJON PALADINES JOSE LUIS POR 50.00 
33. MERECI SOTO HENRY JOHNNY POR 50.00 
34. MENDOZA GAONA JOSE JAIME POR 50.00 
35. MOCHA SOTO DARWIN ANTONIO POR 100.00 
36. MONTANO BETANCOURT ALVARO OMAR POR 50.00 
37. MONTANO BETANCOURT HECTOR ROLANDO POR 50.00 
38. MONTANO BETANCOURT ITLER SANDRO POR 50.00 
39. MURILLO SANCHEZ JOSE GILBERTO POR 50.00 
40. MURILLO CELY DENIS JOSELITO POR 50.00 
4]. ONCE PINTO DANIEL SALVADOR POR 50.00 
42. ORTEGA YADAICELA MANUEL JESUS POR 50.00 
43, PALADINES PORRAS MANUEL ALFREDO POR 50.00 
44. PARDO ROJAS WALTER GONZALO POR 50.00 
45. PAREDES VALAREZO JUAN CARLOS POR 50.00 
46. PAREDES VALAREZO MARIO ALBERTO POR 50.00 
47. PINTADO GAONA EDINSON YASMANY POR 50.00 
48. QUEZADA PEREZ MIGUEL FERNANDO POR 50.00 
49. QUEZADA PEREZ JOSE RAUL POR 50.00 
50. ROMERO ORTEGA ELEUTERIO DE JESUS POR 50.00 
51. ROMERO ORTEGA JOSE FRANCISCO POR 50.00 
52. ROMERO LOPEZ VICTOR MANUEL POR 50.00 
53. SALVATIERRA GARCIA FAUSTO EDUARDO POR 100.00 
54, SALVATIERRA GARCIA EMERSON PATRICIO POR 50.00 

55, SALVATIERRA CORDOVA WILLIAM ALBERTO POR 50.00 

  

56. SANDOVAL CARRERA KLEN ELVIS POR 50.00 
57. SANDOVAL CUN EFREN LAUTARO POR 50.00 
58. SANDOVAL BARRERA GALO MANUEL POR 50.00 
59. SANMARTÍN QUEZADA JOSE LUIS POR 50.00 
60. SANCHEZ SANCHEZ CARLOS ALBERTO POR 50.00 
61. SANCHEZ PINEDA EDGAR EDUARDO POR 50.00 

CHEZ JARAMILLO FABRICIO OSWALDO POR 50.00 
NEZ NUNEZ FREDI EDILBERTO POR 50.00 
PNV. ERIQUE JUAN CARLOS POR 50.00 

HEY KUN ANDRES LAUTARO POR 50.00 
PALADINES MAURICIO ALEXANDER POR 50.00 

/Z LOPEZ SEGUNDO EDGARDO POR 50.00 
RSOPSTEDRA SERGIO FREDY POR 50.00 

69. SHZINGRE YUNGA JOSE DAVID POR 50.00 
70. TIGRE JARAMILLO JOSE LUIS POR 50.00 
71. VALAREZO GUERRERO KLEBER MIGUEL POR 50.00 
72.VA ZO SALAZAR CARLOS ANIVAR POR 50.00 
73. VAGERO)JAS SERGIO ROLANDO POR 50.00 
74. VILELE-EINCAY WILSON EXSON POR 50.00 
75. VIVABEOQ CASTILLO EDGAR FABIAN POR 50.00 

pl LOPEZ JOSE BENIGNO POR 50.00 
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77. VILLALTA TORRES GALO MANUEL POR 50.00 

78. ZAMBRANO LOPEZ EDDIE JUMME POR 50.00 

79. ZAPATANGA QUEZADA MANUEL DE JESUS POR 50.00 

USD  4,100,00 TOTAL 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 

administradores designados por la nueva Compañía, luego de que la Superintendencia 

de Compañías nos comunique que el trámite de Constitución de la misma ha quedado 

concluida y previa entrega al Banco, del estatuto y nombramientos inscritos. 

ARENTAMENDO ULLS.A. 

    GERENTE DESFICINAS 

ING. GUSTAVO TA COME 
GERENTE DE OFICINAS, AGENCIAS Y SUCURSAL 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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S QUE, LA PRESENTE 
YITÁJRA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

MPAÑÍA DE CARGA PESADA “ TRANSPORTE 
FROÑTERIZO ARENILLAS S.A. TRANSFROARE, QUEDA 
INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL CANTONAL CON 
EL NUYERO DIECISIETE (17); Y, ANOTADO AL LIBRO 

Q REPERFORIO CON EL NUMERO QUNIENTOS OCHENTA Y 
X SIETESSS 
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RAZON: Siento como tal , que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

número SC.DIC.M.10.0116. , de fecha Veinte de 

abril del año Dos Mil Diez , Dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala , Abg. 

JOFFRE RODRIGUEZ RIZZO, habiéndose 

tomado nota de la aprobación de la Escritura 

Pública de Constitución de la COMPAÑÍA 

  

Abg, Homero Ocampo N. TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS 
NOTARIO PUBLICO 
Cantón Arenillas S.A. TRANSFROARE, de fecha 8 de marzo del 

año 2.010. 

Arenillas , 22 de abril del 2.010 
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